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IMPULSA

Ten especial cuidado cuando las imágenes sean de alguien menor de 
18 años, pues se puede incurrir en delito de producción, posesión o 
distribución de pornografía infantil
En estos casos, lo mejor es borrar la imagen y evitar su distribución

Existen leyes que penalizan acciones ligadas 
al sexting

      A quién le importa
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¿Estás pensando en la 
posibilidad de hacer sexting?

Toma en cuenta estas
DIEZ cosas


